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“Si crees que la educación es cara, no veas la ignorancia” 

Derek BOK 

Expresidente de la Universidad de Harvard 

 

1. INTRODUCCIÓN 

El ejercicio del derecho a la educación por 

los ciudadanos de un país requiere de algo más que 

de la promulgación de normas y de la voluntad de 

aprender de su población. Requiere de recursos, es 

decir, de presupuestos que se ofrezcan continuados, 

ciertos y crecientes para poder extender en cantidad 

y calidad el derecho de la educación. 

En una sociedad cada vez más globalizada, 

donde el conocimiento y la difusión científico-

tecnológico aparecen como las variables estratégicas 

que propician el desarrollo social y económico de 

una determinada comunidad, la educación debe ser 

considerada, a la vez que un derecho, una obligación 

que los ciudadanos tienen para consigo mismo y para 

con el conjunto de la sociedad. 

La tradicional función de producción que 

identificaba el crecimiento económico de una 

sociedad atendiendo a la disponibilidad en el 

territorio de los llamados recursos naturales, 

referenciados bajo la denominación de “factor 

tierra”, hace ya bastantes años que ha cedido la 

primacía al factor recursos humanos y, 

particularmente, al llamado “capital humano”1 que 

consiste en invertir en formación para mejorar la 

productividad del conjunto de la población activa de 

una sociedad. La capitalización de la población 

mediante el continuado proceso de formación es 

                                                 
1 El término “capital humano” es el eje central 

del modelo de crecimiento que el economista Gary S. 
BECKER, desarrolló en la década de los sesenta y que fue 
reconocido en el año 1992 con el Premio Nobel de 
Ciencias Económicas. 

garantía de presente y de futuro, dado que el 

resultado que puede obtenerse “conocimiento” no 

presenta problemas de agotamiento, como le ocurre 

a otros factores productivos, ni de almacenamiento y 

menos, aún, de rivalidad o exclusión. 

En términos bursátiles podría afirmarse que 

la educación es un valor seguro y, en consecuencia la 

inversión en educación es rentable para la sociedad 

que apuesta por este valor y para la persona que 

decide invertir su tiempo y canalizar sus esfuerzos en 

acumular formación2. Igualmente, está probado que 

la inversión en educación facilita el desarrollo 

económico de una sociedad y puede observarse 

como el gasto en educación diferencia y estratifica a 

los países por nivel de desarrollo y, a la vez, 

evidencia el dinamismo con el que cada país avanza 

en la senda del desarrollo sostenible. En este sentido, 

el comentario del Rector Derek BOK3 al señalar lo 

caro que es la educación y lo barato que en el tiempo 

resulta, es, sin duda, una aseveración probada 

reiteradamente. 

 

2. LA EDUCACIÓN UNIVERSITARIA EN 

ESPAÑA. DEMANDA Y PROVISIÓN 

Está ampliamente aceptado y reconocido el 

enorme esfuerzo que en materia de política educativa 

ha realizado la sociedad española en los últimos 

veinte y cinco años, es decir, el último periodo 

democrático de la vida política española. Esfuerzo 

que ha alcanzado unos logros destacados tanto en la 

                                                 
2 Sobre la rentabilidad de la inversión en 

educación puede consultarse, entre otros, el reciente 
trabajo del profesor Ángel de la FUENTE (2004), donde 
se señala que en todos los países de la Unión Europea los 
rendimientos del capital humano, que sitúa en la horquilla 
del 8,3% al 11,5%, son superiores a los que reportan el 
capital físico. 

3 Cita referenciada por Jesús M. DE MIGUEL 
(2003), pág. 34. 
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extensión de la vida escolar de los ciudadanos como 

en la universalización y/o generalización que según 

los niveles educativos se ha producido para el 

conjunto de la población española. 

En materia de enseñanza universitaria, la 

población escolar española se ha multiplicado por 

más de cinco en el referido periodo de tiempo, 

llegando en el curso académico 2002/2003 ha 

superar la cifra de 1.475.000 estudiantes matriculados 

en el conjunto de las universidades públicas y 

privadas españolas. Este importante crecimiento de 

la población escolar universitaria adquiere mayor 

relevancia si tenemos en consideración el punto de 

partida que en la fecha de referencia, mediados de la 

década de los ’70, ofrecía España en relación con los 

países desarrollados a nivel mundial y de Europa. 

Así, mientras que España situaba en estos años su 

tasa de escolaridad próxima al 10 por 100, los países 

que integran el grupo de los denominados 

desarrollados alcanzaban unas tasas de escolaridad 

del 26 y 15 por 100 según que consideremos el 

ámbito mundial o el europeo. Más recientemente, 

curso académico 1996/1997, la UNESCO, situaba 

estas tasas en el 51, 52 y 43 por 100 para España, el 

conjunto de los países desarrollaos a nivel mundial y 

a nivel europeo, respectivamente. 

Actualmente, primeros años del siglo XXI, 

España, al igual que sucede en la práctica totalidad de 

los países desarrollados, presenta un perfil en su 

matrícula universitaria que se caracteriza por 

mantener una suave caída en la evolución de la cifra 

global de matriculaciones que es resultado de una 

persistente regresión en las matrículas de nuevos 

ingresos que se ve parcialmente compensada por la 

observancia de un alargamiento del periodo medio 

de permanencia de los estudiantes en los centros 

universitarios. 

El ejercicio del derecho a la enseñanza 

universitaria por la sociedad española, hasta alcanzar 

una de las tasas de escolaridad más elevadas del 

mundo, pudiéndose hablar cada vez más de 

universalización de la educación superior frente al 

carácter claramente elitista que venía identificando a 

este nivel formativo, ha supuesto importantes y 

valiosos cambios tanto para la población que ha 

accedido a esta formación como para el conjunto de 

la sociedad española y, también, para las instituciones 

que desde hace más de cinco siglos tenían el 

monopolio de la provisión de estos servicios 

educativos. 

En efecto las pautas democratizadoras que 

fueron progresivamente impregnando la vida política 

y social de los españoles, favoreció, desde un primer 

momento, la extensión del sistema universitario que 

a través de un proceso de descentralización político-

administrativo ha ido conformando un total de 

diecisiete estructuras universitarias de carácter 

público y, paralelamente, un continuo nacimiento de 

universidades de carácter privado que se han ido 

localizando mayoritariamente en las ciudades de 

Madrid y Barcelona4. 

En cierto modo podríamos señalar, 

siguiendo las teorías del economista francés Jean 

Baptiste SAY (1767-1832) que el crecimiento y la 

extensión de la oferta universitaria que se ha 

producido en estas últimas tres décadas en España 

ha favorecido e impulsado el significativo aumento 

que ha venido registrando la demanda universitaria 

en nuestro país. Igualmente, podríamos explicar el 

mencionado cambio en este nivel formativo desde la 

perspectiva de la utilidad (beneficios directos y 

                                                 
4 Del total de las dieciocho universidades 

privadas, seis y tres desarrollan sus actividades en las áreas 
metropolitanas de las ciudades de Madrid y Barcelona, 
respectivamente. 
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sociales) que los usuarios de estos servicios 

educativos encuentran una vez que han logrado 

superar los estudios y disponer de la correspondiente 

acreditación. Sin duda, que ha sido la conjunción de 

ambas actuaciones la que ha posibilitado que se 

produzca este trascendental cambio en la sociedad y 

en el sistema universitario español. 

Así, cabe resaltar como factores impulsores 

de la demanda universitaria española, entre otros, los 

siguientes:  

• La mayor tasa de empleabilidad que vienen 

manteniendo los titulados universitarios frente 

a la población activa no universitaria. 

• La mayor facilidad de adaptación que 

manifiestan los titulados universitarios para la 

permanencia en el mercado laboral. 

• Los mayores niveles retributivos que perciben 

los titulados universitarios por el desarrollo de 

su actividad laboral. 

• El reducido coste de oportunidad que en el 

transcurso de estos años ha venido 

soportando la población española en el 

momento de incorporarse a la universidad o al 

mercado laboral, dado la elevada tasa de 

desempleo y precariedad que se ha venido 

registrando para estas cohortes de población. 

• La destacada presencia de la mujer a la 

población estudiantil universitaria, hasta 

superar, tanto en matriculaciones como en 

nuevos ingresos, a la población universitaria 

masculina. 

• El reducido precio que han de pagar las 

familias de los estudiantes universitarios en 

concepto de matrícula por los estudios 

universitarios, lo que ha favorecido la 

progresiva incorporación a la universidad de 

los hijos de familias de rentas medias y, 

posteriormente, de las familias de rentas más 

bajas. 

• El continuo desarrollo de la oferta 

universitaria pública mediante una 

deslocalización de los tradicionales centros 

universitarios, buscando aproximar las 

enseñanzas universitarias a los núcleos de 

población que concentren más de 50.000 

habitantes. 

En suma, todos estos comportamientos han 

dado como resultado una democratización de la 

educación universitaria en nuestro país y que, a su 

vez, han ido progresivamente permitiendo ejercer a 

la población española en edad escolar universitaria el 

derecho de acceder a los estudios superiores. 

 Numéricamente el derecho a la educación 

universitaria se concreta, para el curso 2002/2003 en 

el caso de las universidades públicas y curso 

2001/2002 para las universidades privadas, en una 

matrícula de nuevos ingresos de 318.021 estudiantes 

que cursan enseñanzas de Humanidades un total de 

31.475 alumnos (9,90%), Sociales y Jurídicas 158.582 

alumnos (49,86%), Experimentales 19.348 alumnos 

(6,08%), Salud 26.611 alumnos (8,37%) y Técnicas 

82.005 alumnos (25,79%); siendo el total de la 

matrícula de titulaciones de ciclo corto de 147.078 

estudiantes (46,25%) y de 170.943 (53,75%) los 

alumnos que cursan titulaciones de ciclo largo. En 

cuanto al carácter del centro donde cursan estudios 

estos alumnos, un total de 278.969 (87,72%) están 

matriculados en los centros oficiales de las 

universidades públicas españolas, 18.120 (5,70%) de 

los alumnos se han incorporado a centros adscritos 

de las universidades públicas y el resto, 20.932 

(6,58%) estudiantes optaron por matricularse en 

centros de universidades privadas. 
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 El sexo de los estudiantes que se 

incorporaron a los centros oficiales y adscritos de las 

universidades públicas españolas en el curso 

2002/2003, fue, al igual que en años anteriores, 

mayoritariamente femenino (54,23%) y el restante 

45,77 por 100 correspondió a estudiantes de sexo 

masculino. 

 El total de estudiantes matriculados en los 

diferentes centros universitarios aparecen reflejados 

en el cuadro nº 2, que registra una estructura de 

matrícula bastante coincidente a los rasgos que 

definen a los alumnos de nuevo ingreso en nuestras 

universidades (véase cuadro nº 1) y que se caracteriza 

por una muy mayoritaria demanda universitaria 

formalizada en centros de carácter público (87,67%), 

sean éstos oficiales o adscritos, frente a la estrechez 

que manifiesta la matrícula realizada en centros de 

carácter privado (12,33%) pertenezcan éstos a 

universidades privadas (8,17%) o estén adscritos a 

universidades públicas (4,16%). Igualmente, se 

observa una clara preferencia de los estudiantes 

universitarios hacia las titulaciones de ciclo largo 

(61,53%) frente a los estudios de ciclo corto, 

diplomaturas e ingenierías técnicas (38,47%), que 

sólo se ve alterada por la matrícula que se concreta 

en los centros adscritos a las universidades públicas 

donde las preferencias de los alumnos se dirigen  a 

los estudios de ciclo corto (76,12%). 

La orientación temática de la demanda 

universitaria ofrece, tanto en el total de la matrícula 

como en los nuevos ingresos, una notable 

inclinación hacia los estudios correspondientes al 

ámbito de las ciencias sociales y jurídicas (48,62%), 

seguidas, a considerable distancia, de las matrículas 

pertenecientes al conjunto de las titulaciones técnicas 

(25,85%), y quedando el resto de los alumnos 

(25,52%) cursando enseñanzas de humanidades 

(9,90%), experimentales (7,93%) y salud (7,69%). 

Llegados aquí, podíamos preguntarnos 

acerca de la idoneidad que la actual demanda 

universitaria ofrece para satisfacer las necesidades de 

profesionales que las sociedades avanzadas, como es 

la española, reclaman para poder competir en una 

economía cada día más global y en una sociedad cada 

vez más beligerante por conservar y aumentar su 

propio bienestar. También, podíamos interrogarnos 

acerca de la capacidad de elección que en su 

momento tuvieron y tienen los estudiantes que año 

tras año acuden a nuestras aulas. 

Sin ánimo de ser exhaustivo, considero que 

algunas respuestas a estas preguntas la podemos 

encontrar observando el comportamiento seguido 

por la otra cara de la moneda, es decir, la oferta 

universitaria. Otras respuestas, complementarias, 

podrán ser identificadas cuando más adelante 

abordemos las cuestiones relacionadas directamente 

con la financiación de la enseñanza universitaria. 

Actualmente en España hay un total de 66 

universidades, 48 de ámbito público y 18 privadas 

que, en los cursos académicos que estamos 

considerando, ofertaron un total de 2.856 

titulaciones, excluidas las ofertas de las dos 

universidades no presenciales, UNED y UOC. 

El tamaño y la estructura de la oferta 

universitaria española es el resultado de un conjunto 

de actuaciones de carácter normativo, unas, y de 

índole político–institucional, otras. Las referencias 

que han marcado la evolución de la oferta son, de 

una parte, la proximidad de los centros a los núcleos 

de población que se ha visto atendida con la creación 

de nuevas instituciones, básicamente de carácter 

público, y, a la hora de dar contenido a estas 

actuaciones, se ha venido utilizado la combinación 

de los intereses manifestados por la sociedad, 

atendiendo, entre otras, a las señales emitidas por el 
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mercado laboral, y, a su vez, los intereses de los 

proveedores del servicio que, en ocasiones, se han 

podido manifiestar distantes y rivales a las exigencias 

planteadas por la sociedad, al menos por lo que se 

refiere a las instituciones de carácter público. 

El monopolio con el que tradicionalmente 

han venido operando en España las universidades 

públicas para la provisión del servicio de la 

educación superior, salvo contadas excepciones, ha 

propiciado que la diversificación y extensión de la 

oferta de enseñanza superior responda más a un 

modelo tipo “muñecas rusas”, es decir, 

constituyendo universidades que vocacionalmente 

son una imagen a escala reducida de la universidad 

matriz, que a modelos de complementariedad y 

especialización que permiten disponer de un  sistema 

universitario donde la competencia y la eficacia 

pueden ser ejercidas y evaluadas con mayor facilidad. 

La voluntad de los responsables del 

gobierno de las universidades, sin excepción para el 

grupo de las universidades públicas, de procurar dar 

cumplimiento al conjunto de las funciones asignadas 

por ley a estas instituciones, determina su carácter 

uniforme como organizaciones educativas e 

investigadoras frente a modelos donde esta doble 

funcionalidad queda reservada a un reducido y 

selecto grupo de instituciones y mayoritariamente se 

produce la diversificación funcional entre las 

restantes organizaciones5. 

Todas estas observaciones las formulo 

porque considero que tienen una destacada 

importancia para pronunciarse acerca del ejercicio 

del derecho a la educación y del principio de 

                                                 
5 Según recoge Jesús de MIGUEL (2003), pág. 

45, la Fundación Carnegie considera que en Estados 
Unidos las universidades que desarrollan investigación 
científica avanzada no llegan a respresentar el 2 por 100 de 
de las instituciones de educación superior que operan en el 
país, es decir, algo más de 60 instituciones. 

autonomía que para las universidades consagra el 

artículo 27 de la Constitución española. Igualmente, 

considero que derechos sin suficiencia financiera no 

dejan de ser una proclamación de voluntades y de 

aquí que, en nuestro caso, resulte tan necesario 

aproximarse al comportamiento financiero que se 

observa para la educación universitaria en España. 

 

3. LA FINANCIACIÓN, VARIABLE 

ESTRATÉGICA DEL DERECHO A LA 

EDUCACIÓN SUPERIOR 

El amplio y acelerado desarrollo que se ha 

observado en España en el ámbito de la educación 

superior ha sido posible, obviamente, por la 

incorporación de cantidades muy significativas de 

recursos financieros, aunque, sin embargo, han sido 

inferiores a los esfuerzos realizados para poder 

adaptar las instituciones a las continuas presiones de 

las demandas sociales. Al final, el resultado no puede 

ser otro que la presencia de una insuficiencia crónica 

de financiación para atender, en términos de igualdad 

con los países de nuestro entorno, las necesidades 

que se derivan de la provisión del servicio público de 

la enseñanza superior y, además, las obligaciones que 

se generan por el desarrollo de las actividades 

investigadoras que se residencian, cada vez con 

mayor intensidad, en el seno de las universidades. 

La provisión del servicio de la educación 

superior, en cuanto que bien social por los efectos 

positivos que de su prestación se deriva para el 

conjunto de la sociedad (efecto rebosamiento y 

presencia de economías externas, entre otras), 

demanda de una financiación con claro predominio 

público que debe garantizar en condiciones de 

igualdad el acceso de todas aquellas personas que 

manifiesten capacidad intelectual para continuar 

desarrollando su proceso formativo. 



Juan Hernández Armenteros  

 7 

En España, al igual que sucede en la mayoría 

de los países desarrollados, el sistema de financiación 

que se viene aplicando para facilitar el derecho a la 

educación superior, responde a un modelo que 

identifica, previamente, al proveedor y, 

posteriormente, establece las contribuciones 

financieras directas de los usuarios de los servicios 

educativos. Así, como ha quedado evidenciado por 

los datos aportados en el anterior epígrafe, el modelo 

de provisión de la educación superior en España se 

ha venido manifestando muy  mayoritariamente 

público y, en consecuencia, de esta opción se ha 

derivado una financiación que se viene canalizando 

fundamentalmente a favor de las instituciones 

públicas que prestan estos servicios. La aportación 

financiera que deben realizar los usuarios de los 

servicios educativos que optan por acudir a las 

universidades públicas tiene un carácter más bien 

simbólico y, además, se manifiesta claramente 

descendente, si bien, aún se encuentra situada en 

valores que comparativamente resultan ser mayores a 

los que se aplican en la mayoría de los países de la 

antigua Europa de los quince. 

La apuesta por un modelo universitario 

como el que tenemos en España, no puede afirmarse 

que haya sido el resultado de una improvisación, sino 

que, muy al contrario, es fruto de una política que ha 

ido progresivamente adaptando las estructuras 

universitarias, algunas de ellas centenarias, a las 

continuas y crecientes demandas de servicios que de 

ellas viene realizando la sociedad española. 

Las reservas que personalmente tengo en lo 

concerniente a la financiación de las actividades 

universitarias y, específicamente, en lo tocante a la 

enseñanza superior, se concretan en los siguientes 

puntos: 

i/ En el marco de la relación binaria 

suficiencia-equidad financiera, las debilidades que 

ofrecen los actuales mecanismos de financiación que 

se vienen aplicando en los diecisiete sistemas 

universitarios públicos, se encuadran, de una parte, 

en la estrechez de las aportaciones públicas que, en 

un contexto cada vez más global y abierto como el 

que promueve el “espacio europeo de la educación 

superior”, coloca a nuestras instituciones y a 

nuestros titulados en situación de desventaja para la 

concurrencia y competencia que cada vez es más 

notoria en los ámbitos que son de su referencia. 

Igualmente, considero una debilidad la falta 

de transparencia y objetividad con la que 

mayoritariamente se asigna la financiación pública a 

las instituciones que legal y formalmente tienen la 

responsabilidad de prestar idénticas funciones y para 

las que no disponen de idénticos recursos. La 

iniquidad institucional que se observa en la 

financiación pública destinada a atender las 

necesidades de los servicios universitarios se 

manifiesta doblemente al darse, en primer lugar, en la 

desigual participación que tienen las diferentes 

Comunidades Autónomas en los ingresos que la 

Administración Central transfiere en concepto de 

pago por servicios universitarios6 y, posteriormente, 

en la asignación financiera que se produce desde las 

administraciones educativas de las Comunidades 

Autónomas a las propias instituciones universitarias. 

En ambos casos, es necesario disponer de 

mecanismos de financiación que, garantizando una 

suficiencia relativa, introduzcan un elevado grado de 

transparencia y objetividad en los recursos que se 

asignan a cada institución que, en todo momento, 

                                                 
6 Existe muy poca literatura que evalúe estas 

transferencias desde la Administración Central a las 
Comunidades Autónomas, en lo que conozco es 
recomendable el trabajo del profesor José RUBIO 
GUERRERO (2003). 
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deben identificar las especifidades y  los resultados 

que presentan las diferentes universidades en las 

funciones productivas que les son financiadas 

(véanse los cuadros nº 4 y 5). 

En este mismo marco de referencia, 

observando el comportamiento financiero que viene 

manteniéndose con los usuarios directos del servicio 

de la educación superior, es destacable, de un lado, el 

progresivo y continuado descenso que en el conjunto 

de la financiación neta institucional representan los 

ingresos procedentes de las matriculas de los 

estudiantes de titulaciones oficiales de primer y 

segundo ciclo (véase cuadro nº 6) que alcanzan para 

el año 2.002 sólo el 8,77 por ciento en concepto de 

pago directo del alumnado. 

En esta dirección, considero que el acceso a 

la enseñanza universitaria no encuentra dificultad 

digna de ser reseñada atendiendo a las obligaciones 

que se derivan de la formalización de la matricula. 

Por el contrario, participo de la práctica de elevar los 

precios de las segundas y terceras matrículas hasta 

aproximarlos a los costes de prestación del servicio 

(véase cuadro nº 7). Diferente resulta para el ejercicio 

del derecho a la educación universitaria los gastos 

indirectos que los estudiantes y sus familias tienen 

que realizar durante los años que dura su proceso 

formativo7. Gastos, que alcanzan importes 

destacables cuando el estudiante se ve en la 

obligación de dejar la residencia familiar para poder 

continuar sus estudios, o cuando, además, por 

motivos de carácter académico el estudiante sólo 

encuentra la opción, para satisfacer su demanda 

universitaria, de poder acceder a centros 

universitarios privados que no disponen de 

                                                 
7 Un interesante trabajo sobre la cuantía y 

estructura de estos gastos puede verse en Gérard 
LASSIBILLE, Oscar MARCENARO y Lucía 
NAVARRO GÓMEZ (2003). 

subvención pública para la prestación de los servicios 

educativos y, en consecuencia, deben ser atendidos  

en su totalidad por los usuarios. 

En estas últimas circunstancias, la capacidad 

económica del estudiante, que generalmente depende 

de su familia, es determinante para poder plantearse 

materializar con libertad el derecho a la enseñanza 

superior, dado que, al volcarse los esfuerzos 

financieros públicos sobre las instituciones públicas 

que prestan el servicio, la administración educativa 

ha debilitado en exceso los programas de ayudas  y/o 

préstamos que pueden eliminar o, al menos, reducir 

los efectos negativos que se derivan para el potencial 

estudiante al no disponer éste de suficiencia 

financiera (véase cuadro nº 8). 

La financiación al usuario de la educación 

universitaria requiere de importantes y continuadas 

aportaciones financieras que por la vía de las becas y 

los préstamos corrijan las desigualdades que 

dificultan, e incluso impiden, el acceso a la enseñanza 

superior. En una referencia de máximos la 

financiación al usuario puede llegar a ser por la 

totalidad de los costes de recepción del servicio, 

tanto los directos derivados de la provisión del 

servicio, como los indirectos que pueden resultar 

necesarios para poder ejercitar el derecho y, a la vez, 

no mermar la capacidad financiera de la unidad 

familiar por las rentas que el estudiante no genera en 

el periodo temporal en que se desarrolla su 

formación. 

ii/ Una segunda línea de actuación en el 

ámbito de la financiación de la enseñanza 

universitaria está directamente relacionada con el 

binomio suficiencia y eficiencia. En esta dirección, las 

debilidades están menos objetivadas y, a la vez, 

cuentan con un estimable nivel de opacidad que, con 

frecuencia, hace difícil conocer su propia existencia. 
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 Así, es una clara debilidad el acusado 

amateurismo con en el que, en ocasiones, se 

gestionan las instituciones universitarias públicas que 

son organizaciones complejas y en las que 

intervienen multiplicidad de factores que inciden en 

sus resultados productivos y financieros. En esta 

línea de identificar suficiencia con eficacia, es decir, 

recursos con resultados, conviene definir los 

objetivos que para cada actividad universitaria: 

enseñanza de grado, enseñanza de postgrado, 

investigación básica, investigación aplicada, 

extensión cultural, etc, se plantea cada institución al 

objeto de cifrar los recursos que requiere su 

correspondiente provisión8. 

 La multifuncionalidad que presentan las 

instituciones universitarias no puede, ni debe, ser 

atendida financieramente considerando exclusiva-

mente el comportamiento de la demanda de 

enseñanza superior de grado que es, básicamente, lo 

que viene ocurriendo en España. Los sistemas de 

financiación deben permitir diferenciar por 

actividades productivas y discriminar por logros 

alcanzados, dado que el grado de vocación que cada 

institución manifiesta por cada actividad en modo 

alguno puede afirmarse que sea homogéneo; con lo 

que de persistir la ambigüedad en la determinación 

de los objetivos se abunda, igualmente, en la 

ineficacia institucional y, a la vez, puede llegar a 

cuestionarse la insuficiencia financiera que 

reiteradamente se viene argumentando desde dentro 

y fuera de las organizaciones universitarias. 

 Un ejemplo de lo que acaba de apuntarse 

podemos encontrarlo, aunque difícilmente analizarlo 
                                                 

8 En las memorias anuales de liquidación 
presupuestaria son escasas las universidades que plantean, 
ejecutan y rinden sus presupuestos atendiendo a su 
diversidad funcional y puede afirmarse que, por salvar la 
regla, excepcionalmente se dispone de información de 
varias instituciones que relacionan recursos con 
resultados. 

por su escasez informativa, en el comportamiento 

académico de los estudiantes universitarios. En 

efecto, como ha quedado dicho, las necesidades 

financieras se vienen determinando, a veces 

improvisando, atendiendo a la matrícula numérica de 

estudiantes de grado, siendo prácticamente nulas las 

referencias que para fijar la financiación consideran 

el avance académico y/o el resultado académico de 

los estudiantes. Podría afirmarse que el objetivo que 

justifica las necesidades de financiación es la 

existencia de la demanda de enseñanza superior, sin 

que el grado de satisfacción a esa demanda tenga 

relación alguna con el nivel de necesidades 

financieras. 

 En otros países de nuestro entorno estos 

planteamientos de financiación pública han sido, o 

están siendo, abandonados o reconsiderados, 

procediéndose a incorporar variables que reflejan el 

proceso y el resultado académico para asignar con 

eficacia los recursos que requieren el desempeño de 

estas actividades. En esta línea argumental, resulta, 

en mi opinión, coherente la actualización al alza de 

los precios públicos que han de pagar los estudiantes 

universitarios por las segundas, terceras o sucesivas 

matrículas, puesto que su ineficiencia, en algunos 

casos ajena a sus propios esfuerzos y capacidades, no 

debe ser premiada con fondos de carácter público. 

 En conclusión, entiendo el derecho a la 

educación superior como un valor de la sociedad y 

considero que el abuso del derecho por la ineficacia 

institucional y/o del estudiante debe y puede ser 

evitado, o, al menos, no favorecido. La financiación 

constituye para éste, y otros objetivos, una variable 

estratégica que en el contexto de la educación 

superior puede y debe ser más exigente, máxime si 

tenemos en cuenta que su acceso, aunque amplio, en 

modo alguno es universal y, por el contrario, resulta 

muy elevada la aportación financiera pública que 
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tiene su origen en los impuestos que pagamos todos 

los contribuyentes. 

 Igualmente, considero que el modelo de 

oferta universitaria pública en su extensión y 

dispersión geográfica ha resultado ser un elemento 

motivador de la demanda para amplios colectivos de 

la población española que tradicionalmente habían 

encontrado barreras insalvables para poder acceder a 

este nivel superior de la educación y, 

consecuentemente, ejercitar su derecho a la 

educación. En este sentido, estoy convencido que el 

carácter mayoritariamente público de la financiación 

universitaria ha resultado ser determinante para que 

se produzca la generalización del acceso a la 

enseñanza superior. 

 Por todo lo expuesto, participo de la opinión 

de que las luces de la política de la enseñanza 

universitaria seguida en España, es estos años de 

reencuentro con la democracia, son más intensas que 

las sombras que puedan aún estar presentes en 

nuestra realidad y que constituyen los retos del 

futuro más inmediato. 
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5. ANEXO ESTADÍSTICO 

Cuadro nº 1. Matrícula numérica de los alumnos de 

nuevo ingreso en primer curso en Universidades 

Públicas (Curso Académico 2002/2003) y 

Universidades Privadas (Curso Académico 

2001/2002), clasificados por rama de enseñanza y 

ciclo. 

Cuadro nº 2. Matrícula numérica de los alumnos de 

1er y 2º ciclo en Universidades Públicas (Curso 

Académico 2002/2003) y Universidades Privadas 

(Curso Académico 2001/2002), clasificados por 

rama de enseñanza y ciclo. 

Cuadro nº 3. Estructura de la oferta de titulaciones 

oficiales impartidas en Universidades Públicas 

(Curso Académico 2002/2003) y Universidades 

Privadas (Curso Académico 2001/2002), clasificada 

por rama de enseñanza y ciclo. 

Cuadro nº 4. OCDE - Gastos en Educación 

Superior en % del PIB. 

Cuadro nº 5.  Detalle por Comunidades Autónomas 

del total del gasto por estudiante, total transferencias 

corrientes por estudiante y renta per cápita (en 

euros). Año 2002. 

Cuadro nº 6.  Evolución del origen y aplicación de la 

financiación neta de las Universidades públicas 

presenciales de España. Años 1996, 1998, 2000 y 

2002. 

 

 

 

Cuadro nº 7.  Detalle por Comunidades Autónomas 

del precio público aplicado por crédito docente a las 

titulaciones oficiales impartidas en centros oficiales, 

según opción de matrícula, rama de enseñanza. 

Curso Académico 2002-2003. 

Cuadro nº 8 . Evolución de las magnitudes básicas 

del comportamiento de las ayudas al estudio del 

M.E.C.D. a los estudiantes universitarios de las 

Universidades Públicas presenciales. Años 1996 a 

2003. 
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Humanidades

C. Largo C. Corto C. Largo C. Corto C. Largo C. Corto C. Largo C. Corto C. Largo C. Corto C. Largo

I UNIVERSIDADES PÚBLICAS 30.682 73.052 76.133 2.743 15.923 12.549 9.755 49.385 26.867 137.729 159.360 297.089

I.1 Centros Oficiales 30.296 64.305 73.723 2.661 15.923 8.754 9.704 46.912 26.691 122.632 156.337 278.969

I.2 Centros Adscritos 386 8.747 2.410 82 0 3.795 51 2.473 176 15.097 3.023 18.120

II UNIVERSIDADES PRIVADAS (a) 793 2.249 7.148 328 354 3.065 1.242 3.707 2.046 9.349 11.583 20.932

III TOTAL UNIVERSIDADES 31.475 75.301 83.281 3.071 16.277 15.614 10.997 53.092 28.913 147.078 170.943 318.021

(%) UU. PP. Centros Oficiales / Total Matrícula 96,25 85,40 88,52 86,65 97,83 56,07 88,24 88,36 92,31 83,38 91,46 87,72

(%) UU. PP. Centros Adscritos / Total Matrícula 1,23 11,62 2,89 2,67 0,00 24,31 0,46 4,66 0,61 10,26 1,77 5,70

(%) UU. Privadas / Total Matrícula 2,52 2,99 8,58 10,68 2,17 19,63 11,29 6,98 7,08 6,36 6,78 6,58

(a): No registra los estudiantes de nuevo ingreso matriculados en la Universidad Oberta de Catalunya, que en este curso académico fueron 9.602.

Humanidades

C. Largo C. Corto C. Largo C. Corto C. Largo C. Corto C. Largo C. Corto C. Largo C. Corto C. Largo

I UNIVERSIDADES PÚBLICAS 138.665 274.949 391.843 9.807 105.232 39.027 57.645 203.180 150.818 526.963 844.203 1.371.166

I.1 Centros Oficiales 137.960 234.933 373.038 9.486 105.232 26.804 57.488 191.279 150.263 462.502 823.981 1.286.483

I.2 Centros Adscritos 705 40.016 18.805 321 0 12.223 157 11.901 555 64.461 20.222 84.683

II UNIVERSIDADES PRIVADAS 9.208 16.197 43.045 789 2.568 10.286 7.870 20.177 11.848 47.449 74.539 121.988

III TOTAL UNIVERSIDADES 147.873 291.146 434.888 10.596 107.800 49.313 65.515 223.357 162.666 574.412 918.742 1.493.154

(%) UU. PP. Centros Oficiales / Total Matrícula 93,30 80,69 85,78 89,52 97,62 54,35 87,75 85,64 92,38 80,52 89,69 86,16

(%) UU. PP. Centros Adscritos / Total Matrícula 0,48 13,74 4,32 3,03 0,00 24,79 0,24 5,33 0,34 11,22 2,20 5,67

(%) UU. Privadas / Total Matrícula 6,23 5,56 9,90 7,45 2,38 20,86 12,01 9,03 7,28 8,26 8,11 8,17

UU.PP.: Universidades Públicas.

TOTAL

Fuente: Gerencias de las Universidades Públicas Españolas . Curso académico 2002-2003. Consejo de Coordinanción Universitaria. MEC. Curso académico 2001-2002. Elaboración propia.

Sociales y Jurídicas Experimentales Salud Técnicas Total Matrícula

TOTAL
Total MatrículaTécnicasSaludExperimentalesSociales y Jurídicas

Cuadro nº 1. Matrícula numérica de los alumnos de nuevo ingreso en primer curso en Universidades Públicas (Curso Académico 2002/2003)
 y Universidades Privadas (Curso Académico 2001/2002), clasificados por rama de enseñanza y ciclo

Cuadro nº 2. Matrícula numérica de los alumnos de 1er y 2º ciclo en Universidades Públicas (Curso Académico 2002/2003)
 y Universidades Privadas (Curso Académico 2001/2002), clasificados por rama de enseñanza y ciclo



Humanidades

C. Largo C. Corto C. Largo C. Corto C. Largo C. Corto C. Largo C. Corto C. Largo C. Corto C. Largo

I UNIVERSIDADES PÚBLICAS 353 640 402 35 203 139 64 490 233 1.304 1.255 2.559

I.1 Centros Oficiales (a) 350 475 350 34 203 98 62 458 229 1.065 1.194 2.259

I.2 Centros Adscritos 3 165 52 1 0 41 2 32 4 239 61 300

II UNIVERSIDADES PRIVADAS (a) 23 51 80 7 9 29 9 57 32 144 153 297

III TOTAL UNIVERSIDADES 376 691 482 42 212 168 73 547 265 1.448 1.408 2.856

(%) UU. PP. Centros Oficiales / Total Matrícula 93,09 68,74 72,61 80,95 95,75 58,33 84,93 83,73 86,42 73,55 84,80 79,10

(%) UU. PP. Centros Adscritos / Total Matrícula 0,80 23,88 10,79 2,38 0,00 24,40 2,74 5,85 1,51 16,51 4,33 10,50

(%) UU. Privadas / Total Matrícula 6,12 7,38 16,60 16,67 4,25 17,26 12,33 10,42 12,08 9,94 10,87 10,40

(a): No registra la oferta de titulaciones de la Universidad Nacional de Educación a Distancia, y la Universidad Oberta de Catalunya.

UU.PP.: Universidades Públicas.

Fuente: Gerencias de las Universidades Públicas Españolas . Curso académico 2002-2003. Consejo de Coordinanción Universitaria. MEC. Curso académico 2001-2002. Elaboración propia.

TOTAL
Total MatrículaTécnicasSaludExperimentalesSociales y Jurídicas

Cuadro nº 3. Estructura de la oferta de titulaciones oficiales impartidas en Universidades Públicas (Curso Académico 2002/2003)
 y Universidades Privadas (Curso Académico 2001/2002), clasificada por rama de enseñanza y ciclo



1995

Público Privado Total Total

Australia 0,8 0,7 1,6 1,7

Canadá 1,6 1,0 2,6 2,3

Dinamarca 1,6 0,0 1,6 1,6

Finlandia 1,7 0,0 1,7 1,9

Francia 1,0 0,1 1,1 1,1

Alemania 1,0 0,1 1,0 1,1

Grecia 0,9 - 0,9 0,7

Irlanda 1,2 0,3 1,5 1,3

Italia 0,7 0,1 0,9 0,8

Japón 0,5 0,6 1,1 1,0

Corea 0,6 1,9 2,6 m

Paises Bajos 1,0 0,2 1,2 1,4

Noruega 1,2 0,1 1,3 1,7

Polonia 0,8 - 0,8 0,9

Portugal 1,0 0,1 1,1 0,9

España 0,9 0,3 1,2 1,0

Suecia 1,5 0,2 1,7 1,6

Reino Unido 0,7 0,3 1,0 1,2

EEUU 0,9 1,8 2,7  ~

TOTAL OCDE 0,9 0,9 1,7  ~

Fuente: OCDE. Education at a glance (2003).

2000
Países

Cuadro nº 4. OCDE - Gastos en Educación Superior en % del PIB



01 U. de ANDALUCÍA 4.201,62 80,19 2.472,66 78,73 13.319,75

02 U. de ARAGÓN 5.111,85 97,57 2.977,42 94,81 19.210,96

03 U. de ASTURIAS 4.888,25 93,30 2.624,93 83,58 15.427,49

04 U. de I. BALEARES 6.822,79 130,22 2.968,17 94,51 22.569,99

05 U. de LAS ISLAS CANARIAS 4.998,14 95,39 3.908,62 124,46 15.680,58

06 U. de CANTABRIA 5.743,04 109,61 3.336,60 106,24 16.441,38

07 U. de CASTILLA-LA MANCHA 4.792,38 91,47 2.819,61 89,78 14.576,30

08 U. de CASTILLA Y LEÓN 4.901,89 93,56 2.926,15 93,17 17.037,47

09 U. de CATALUÑA 6.232,19 118,95 3.455,72 110,04 22.040,50

10 U. de COMUNIDAD VALENCIANA 5.818,92 111,06 3.666,83 116,76 18.230,51

11 U. de EXTREMADURA 3.520,39 67,19 2.254,49 71,79 12.733,28

12 U. de GALICIA 4.526,19 86,39 2.580,61 82,17 15.321,53

13 U. de MADRID 5.967,57 113,90 3.683,20 117,28 22.870,21

14 U. de MURCIA 4.914,39 93,80 2.713,09 86,39 14.273,03

15 U. de NAVARRA 7.639,06 145,80 5.148,77 163,94 22.222,03

16 U. del PAÍS VASCO 5.556,09 106,04 3.459,74 110,16 21.355,42

17 U. de la RIOJA 4.947,67 94,43 3.188,25 101,52 20.482,11

ESP UNIVERSIDADES PÚBLICAS DE ESPAÑA 5.239,41 100,00 3.140,56 100,00 18.012,89

Fuente: Gerencias de las Universidades Públicas Españolas . Año 2002. CRUE.

Gasto Total / 
estudiante

%s/ EspañaCÓDIGO DESCRIPCIÓN T.C.A.E/NE %s/ España
Renta Per Cápita 

(Euros)

Cuadro nº 5. Detalle por Comunidades Autónomas del total gasto por estudiante, total transferencias corrientes por 
estudiante y renta per cápita (en euros). Año 2002

DETALLE GRÁFICO DEL GASTO TOTAL POR ESTUDIANTE UNIVERSITARIO Y PIB PER CÁPITA. AÑO 2002
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DETALLE GRÁFICO DE TRASFERENCIAS CORRIENTES POR ESTUDIANTE UNIVERSITARIO Y PIB PER CÁPITA. AÑO 2002

01

02

03

04

05

06

07 08

09
10

11

12

13

14

15

16
17ESP

0

1.000

2.000

3.000

4.000

5.000

6.000

0 1.500 3.000 4.500 6.000 7.500 9.000 10.500 12.000 13.500 15.000 16.500 18.000 19.500 21.000 22.500 24.000 25.500

PIB PER CÁPITA

TR
AN

SF
ER

EN
CI

AS
 C

O
RR

IE
NT

ES
 P

O
R 

ES
TU

DI
AN

TE



- En miles de euros corrientes -

I. ORIGEN Miles de Euros I1 I2 Miles de Euros I1 I2 Miles de Euros I1 I2 Miles de Euros I1 I2

I.1. Pública 3.071.524,82 77,67 0,629 3.436.264,84 73,54 0,618 3.939.031,82 74,73 0,603 4.864.136,47 78,36 0,646

y Compensación de precios públicos de 
enseñanzas de grado 147.115,27 3,72 0,030 143.751,70 3,08 0,026 192.516,03 3,65 0,029 181.972,30 2,93 0,024

I.2. Privada 849.543,72 21,48 0,174 1.187.434,69 25,41 0,214 1.278.311,72 24,25 0,196 1.290.381,96 20,79 0,171

y Por prestación de servicios de 
enseñanzas de grado 479.046,20 12,11 0,098 546.419,79 11,69 0,098 529.916,54 10,05 0,081 544.538,79 8,77 0,072

I.3. Patrimoniales 33.357,81 0,84 0,007 48.784,03 1,04 0,009 53.799,41 1,02 0,008 52.855,34 0,85 0,007

TOTAL FINANCIACIÓN NETA 3.954.426,35 100,00 0,809 4.672.483,56 100,00 0,840 5.271.142,96 100,00 0,807 6.207.373,77 100,00 0,825

II. APLICACIÓN

II.1. Gastos de Funcionamiento 2.991.700,90 75,65 0,612 3.344.956,02 71,59 0,601 3.882.734,38 73,66 0,594 4.555.917,77 73,40 0,605

II.2. Inversiones 799.328,86 20,21 0,164 1.027.978,26 22,00 0,185 1.243.244,46 23,59 0,190 1.395.552,98 22,48 0,185

II.3. Gastos Financieros 88.917,38 2,25 0,018 162.639,02 3,48 0,029 115.930,78 2,20 0,018 165.666,73 2,67 0,022

TOTAL OBLIGACIONES 
CONTRAÍDAS 3.879.947,14 98,12 0,794 4.535.573,30 97,07 0,816 5.241.909,61 99,45 0,802 6.117.137,49 98,55 0,813

III. SALDO PRESUPUESTARIO (I-II) 74.479,21 1,88 0,015 136.910,26 2,93 0,025 29.233,34 0,55 0,004 90.236,28 1,45 0,012

I1: Expresa la participación porcentual de cada rúbrica financiera sobre los valores de la financiación neta anual.

I2: Expresa la participación porcentual de cada rúbrica financiera sobre los valores del Producto Interior Bruto Nacional, a precios de mercado.

Fuente: Gerencias de las Universidades Públicas Españolas. CRUE. Elaboración J.H.A.

AÑO 1996 AÑO 1998 AÑO 2000 AÑO 2002

Cuadro nº 6. Evolución del origen y  aplicación de la financiación neta de las universidades públicas presenciales de España. 
Años 1996, 1998, 2000 Y 2002.



Actividad: Docencia
Sector: Oferta
Nivel: Enseñanzas Oficiales de Grado

SOCIALES SOCIALES SOCIALES
CÓDIGO DESCRIPCIÓN Y JURÍDICAS Y JURÍDICAS Y JURÍDICAS

01 U. de ANDALUCÍA 9,10 9,10 9,10 9,10 9,10 10,45 10,45 10,45 10,45 10,45 13,63 13,63 13,63 13,63 13,63
02 U. de ARAGÓN 8,22 8,92 10,88 12,85 12,02 12,58 13,46 16,22 18,72 17,91 18,73 20,29 24,75 28,53 26,44
03 U. de ASTURIAS 7,58 7,69 11,66 12,02 11,24 10,98 11,45 16,91 17,04 16,31 16,55 16,83 25,47 25,65 23,76
04 U. de I. BALEARES 8,19 8,77 10,92 12,20 11,40 12,08 12,81 15,85 17,34 16,55 17,89 19,16 23,87 26,01 24,12
05 U. de LAS ISLAS CANARIAS 6,39 8,30 9,23 9,23 9,23 7,03 9,13 10,15 10,15 10,15 8,31 10,79 12,00 12,00 12,00
06 U. de CANTABRIA 7,95 7,95 10,25 12,42 11,61 11,68 11,68 14,83 17,59 16,84 17,38 17,38 22,33 26,50 24,55
07 U. de CASTILLA-LA MANCHA 7,72 9,26 11,96 11,96 11,96 10,42 12,50 16,15 16,15 16,15 17,37 20,84 26,92 26,92 26,92
08 U. de CASTILLA Y LEÓN 8,93 9,26 12,02 12,40 11,58 12,96 13,44 17,44 17,57 16,81 19,52 20,24 26,27 26,45 24,49
09 U. de CATALUÑA 11,41 11,95 12,27 12,27 12,27 14,83 15,54 15,95 15,95 15,95 17,11 22,25 22,85 22,85 22,85
10 U. de COMUNIDAD VALENCIANA 7,82 7,82 10,09 10,47 10,03 8,60 8,60 11,10 11,51 11,03 11,73 11,73 15,14 15,70 15,04
11 U. de EXTREMADURA 7,53 7,65 11,58 11,95 11,17 9,18 9,33 14,14 14,58 13,63 13,18 13,37 20,26 20,91 19,56
12 U. de GALICIA 7,32 7,32 10,36 10,36 10,36 7,32 7,32 10,36 10,36 10,36 9,14 9,14 12,94 12,94 12,94
13 U. de MADRID 10,98 9,87 12,79 13,20 12,40 13,18 11,84 15,35 15,84 14,88 18,67 16,78 21,75 22,44 21,08
14 U. de MURCIA 7,80 9,13 12,01 12,01 11,41 11,32 13,23 17,41 17,41 16,54 16,78 19,62 25,82 25,82 24,52
15 U. de NAVARRA   9,26   13,12 13,12   11,11   15,74 15,74   12,04   17,05 17,05
16 U. del PAÍS VASCO 10,89 10,89 11,36 11,36 10,89 11,97 11,97 12,49 12,49 11,97 14,35 14,35 15,00 15,00 14,35
17 U. de la RIOJA 12,43 12,43 12,04 12,43 11,59 17,61 17,61 17,49 17,61 16,83 26,49 26,49 26,35 26,49 24,54

A TOTAL UU.PP. PRESENCIALES 12,43 12,43 12,79 13,20 13,12 17,61 17,61 17,49 18,72 17,91 26,49 26,49 26,92 28,53 26,92

UU.PP.: Universidades Públicas.

- en euros corrientes -

CC. SALUD TÉCNICASEXPERIMENTALES CC. SALUD TÉCNICAS EXPERIMENTALES

EN PRIMERA MATRÍCULA

HUMANIDADES HUMANIDADES
COMUNIDAD AUTÓNOMA

Fuente: Gerencias de las Universidades Públicas Españolas . Curso académico 2002-2003. Elaboración propia.

Las universidades que tengan fijados precios públicos para créditos docentes diferentes a la estructura que contempla este tabla, es decir, disponga de una gama de precios mayor de cinco, adaptarán sus estructuras a esta
tipología recogiendo para cada rama el precio máximo que contemplen para las titulaciones ubicadas en cada una de estas ramas de enseñanza. Igualmente, cuando en una Comunidad Autónoma las universidades ubicadas en
ella presentan precios diferentes, se ha recogido en el valor de la Comunidad el precio más elevado de los aplicados por las universidades que prestan servicios en ella. Idéntico criterio se ha utilizaqdo para reflejar el precio de cada
enseñanza según opción de matrícula para la referencia agregada del Sistema Universitario Público de España.

Nota:

EN TERCERA O MÁS MATRICULA

HUMANIDADES EXPERIMENTALES CC. SALUD TÉCNICAS

EN SEGUNDA MATRÍCULA

Cuadro nº 7 - Detalle por Comunidades Autónomas del precio público aplicado por crédito docente a las titulaciones oficiales impartidas en centros oficiales, según opción de matrícula, rama de enseñanza.
Curso académico 2002-2003



Total ESTUDIANTES MATRICULADOS ( 1 ) 1.340.987 1.367.486 1.316.587 1.252.206 (6,62)

Total DEMANDA DE BECAS M.E.C.D. ( 2 ) 367.713 328.606 310.234 (. .)

Total BECARIOS M.E.C.D. ( 3 ) 252.825 226.723 218.900 190.011 (24,84)

Total AYUDAS M.E.C.D. ( 4 ) 637.972 575.732 571.076 526.328 (17,50)

Total FINANCIACIÓN M.E.C.D. -Euros- ( 5 ) 370.903.561 342.908.198 404.393.002 408.896.119 10,24

FINANCIACIÓN MEDIA POR BECARIO -Euros- ( 6 ) = ( 5 / 3 ) 1.467,04 1.512,45 1.847,39 2.151,96 46,69

FINANCIACIÓN MEDIA POR BECARIO -  AÑO 1996 -Euros- 1.467,04 1.444,55 1.649,45 1.790,17 22,02

COEFICIENTE BRUTO DE ACEPTACIÓN ( 7 ) = ( 3 / 1 ) x 100 18,85 16,58 16,63 15,17 (19,52)

TOTAL FINANCIACIÓN / P.I.B.R.p.m. 0,075 0,060 0,061 0,054 (28,00)

Fuente: Gerencias de las Universidades Públicas Españolas . Año 2002. CRUE.

ESPAÑA

Porcentaje de 

Variación 2002 

/ 1996

DESCRIPCIÓN 1996 / 1997 1998 / 1999 2000 / 2001 2002 / 2003

Cuadro nº 8 - Evolución de las magnitudes básicas del comportamiento de las ayudas al estudio del M.E.C.D.
a los estudiantes universitarios de las universidades públicas presenciales. Años 1996 a 2003

(. .)
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